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AcuERDo DE coNcEJo N. loZ .202tMDcc

Ceno Colorado, 23 de iunio del 2025.

Et ALCALDE DE LA üUNICIPALIDAD OISÍRITAL OE CERRO COLORAOO:

POR CUANTO:

ElConcejo de la Municipalidad D¡stritalde Cero Colorado, en Sesión ordinaña N'011-2025-MoCC d€ f€cha 18 de jun¡o

del 2025 trató la moción de indep€ndizac¡ón e inscripción dol aporte id€ntifcado como'PAROUE 22" ubicado en la Asociac¡ón
Uóanizadora Peruano Argentino Boliviano (PERUARBo), Sector Peru, zona lll a favor de la lvunicipalidad Dist tal de Cero
Colorado.

CONSIDERANDO:

oue, la Municipal¡dad, conforme a lo eslablecido en el art¡culo 194" de la ConEtilución Polllica del Estado, conmrdante
con lo8 arllculos ly lldelfílulo Prsliminarde la Ley Oqán¡ca de Municipal¡dades, Ley N' 27972, es elgob¡eno promotor del desanollo
local, mn personsda ¡uridica de dsrecho público y cofl pl€na capacidad para el cumpl¡misnto de sus f¡nes, que goza de autonomía
polit¡ca, €conómica y administrativa en 106 asuntos dssu comp€tencia.

Que, sl num€ral 1 dsl artidrlo 56'de la Ley orgán¡ca de Mun¡cipalidades, ley 27972, dispone qus son bien€s de las
adesllgg bienes inmueb¡€s y mu€bles de uso públic¡ dosl¡nados a s€ryicios públ¡cos locales.

oue, el numeral6 de¡ arliculo 56'de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, señata que son bienes de las
l.lunicipalidades, los aporles provenienles de las habil¡tac¡ones uóanas.

Que, el aflculo 58" de la Ley orgánica de Nlunicipalidades, Ley N' 27972, estatuye que, los bien€s inmuebles de las
l\¡unicipalidades a qus se r€f€re el pres€nle capílulo, se inscriben en los Registos Públicos, a pet¡ción del alcalds y por el mérito del
Acuerdo de Concejo correspond¡enle.

Que, m€diante Resolución N' 2,14-R d6 tucha 06 de mazo de 1989, exped¡da por el Concejo Prov¡ncial de Arequ¡pa, se
aprugba el plano de lotización, manzaneo y m6moria descriptiva para uso dsv¡v¡enda R-4sobreelárea 1'054049,75 m¡, aprobándose
el cuaüo general da áreas d€l inmueble denominado 'Asoc¡ac¡ón ljóanizadora PeruanGArgenl¡noSoliv¡ano', disfito de Cero
Colorado, provincia de Arequipa, departamento do Arequ¡pa, teniendo como área resullante para r€creación públ¡ca el 'Parque 22',
con un área de 4,620,00 mr, jnscdla en Ia partida 01089456 del Registro de Predios de ta ofcina Rogistrat de Araquipa.

Que, con solicilud s/n ds f€cha 21 d€ noviembre del 2024 (Trámite oocumenlario 241121J47), la vocal d€ la Comisión
del proyoclo de asfalto, bemat, vsredas y €quipamiento, Jul¡a Caty Huayllan¡, pet¡ciona elsaneamienlo ñs¡m legal del apode
'Parque 22', a efecto que se ejsculen proyectos en benefc¡o de la población.

Qu6, a tavés de¡ infoí¡s técnico N' 4'19-2025-0FCS-TC-SGCCUEP-GDUGMDCC d€ fecha 02 de mayo del 2025, la
Tecr cs Cal6fal d6 la Sub Gsrencia de Catastro, Conlrol Uóano y Espacio Públ¡co, dstalls que €l aporte denominado 'Parque 22'
se encuontra ubicado 6n la zqlifcación RDM2

Que, medianle proveido N" 1685-2025-SGCCUEEP-GDUC-MDCC de fecha 02 d€ mayo del 2025 la Sub Gerente de
Catastro, ContmlUrbanoy Espacio Público, remite memoria descriptiva, plano de ubicación y plano perimétrico del aporte precitado.

Que, con inforne N' 230-2025-SGCP-GAF-MDCC de fecha 08 de mayo del 2025 la Sub G€ronte d€ Control Patrimon¡al,
evaluado lo acluado, s€ñala qus se debe sol¡c¡tar a l¿ Superintendencia Nacional de los Registros Públicos la independización del
aporte'Parque 22', con un área de 4,6m.00 m2 de la Asociación Uóanizadora PeruEnGArgentino-Bol¡v¡ano, s€ctor Peru, zona lll,
insqita en la partida matriz 01089456 del Registro de P€d¡os de la Olicioa R€g¡stral de Arequipa, por estar ubicado dentro de la
cicunscripc¡ón teritoial de Cero Colorado.

Que, con informe legal N' 004-2025-ABG-GAJ-|!¡DCC de fecha 20 de mayo del 2025 la Abogada de la G€rencia d€
Asesolis Juridica es ds op¡n¡ón que: 'Signdo guo e/ ¡nnueúe sub exan¡n6, es un b¡an do don¡n¡o pltbl¡co (aryle), destnado pan
r*Íe*¡üI ub¡cado en Ia juisd¡cc¡ül del disttito de Ceno Colondo, en el que se ejoqJtaÉ obns públhas para at9nder las n'ces¡dades
de la poblac¡ón del súlor, conpat¡ble con el uso del prcd¡o, lal cono b ddernina ta 9ub Gercnc¡a de Catastro, Contrct lJrbano y
Espac¡o P(tblico, asl cono, la Sub Güente de ContrclPalñnon¡aL resulla, d6sde el punto de v¡sta legal,lacl¡bte la dprcbac¡ón de una
norna nunicipal qrc attüice h rwl¡zac¡ón de las e:ciones adn¡nurcl¡vas conducentes I solic¡tat la ¡ndependEac¡ón del ¡nnueble
en conetto, náx¡ne s¡ $te gobiemo lúal ss la antidad benefc¡aia del apofe en cueslión, el n¡sno que será deslnado püa la
ejecuc¡ón do obns en b'nefrcio d€ la poblac¡6n'. ,rñ.h.
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Municipalidad Distr¡tal

CERRO COLORADO
'''Qüe,medianleproveidoN'142-2025-GAJ-MDCCdel20demayode|2025,elGer€ntedeAsesorlaJurid¡caexpresasu

confomidad con lo opinado on el informe l€gal N" 004-2025-ABG-GAJ-MDCC emiüdo por la Abogada de la Ger€nc¡a d€ Asesoria

Juridica.

Que, con conoc¡miento de los miembros del Concejo lvunicipal, contando con los informes técnicos favorabl€s y luego

del d€bate sobre el asunlo mateía del pr€ssnle en Sesión de Concejo Ordinar¡a N' 01,|-2025+¡0CC, por Ut{ANl lDAo, se emite
elsi9uiente:

ACUERDO:

ARTICULo PRIMERo: APRoSAR solicitar a la Superintendencia Nacionalde los Registros Públicos la independización

e ¡nscipción del aporte reg¡amentario id€nüfcado mmo 'Parqus 22', que cu€nta con un área de 4,620.00 mr, ubicado en la

Asociación Uóanizadora PeruancArgenlino-Boliviano, sector Peru, zona lll, dislñto de Ceno Colorado, provincia de Arequipa,

departam€nto de Arequipa, e inscrita en la padida matriz 01089456 delRegistro de Predios de la Zona Reg¡stral Xll- S€de Arequipa,

a favor ds la lvunic¡palidad Distrilal de Csro Colorado.

ARTICULO SEGUNDO: At TORIZAR a¡ señor Alcslde de la Municipalldad Distital ds Cerro Colorado, Em. Manuel

Enriquo Vora Pared€s, para que pued¿ suscribir y/o delegar en funcionado(s) competente(s) las facultades generales y/o especiales
para suscrib¡r la docum€ntación necesada, aslcomo presentar 6ltitulo a la Zona R€gislralXll- Sedo Arequipa (Ofrcina Registralde
Arequipa), dando cumplimiento al presante acu€rdo de conceio.

TERCERo: ENCARGAR a la Sub G€rencia de Control Patimonial€llel cumDlimiento del Dresonle.

ARTICULO CUARTO: EI{CARGAR a la Oñcina de Sscretaria G€neral la nolificación del oresents v a la Olicina de
Tecnologias de la Intomación su publicación en el portalweb institucional.
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